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DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: JULIO CESAR CASTRO VIDAL 

 

Señor Juez, al Despacho el proceso Ejecutivo de la referencia, informándole 

que se encuentra pendiente resolver memorial con solicitud de terminación 

del proceso por novación presentada por la parte demandante. Sírvase 

proveer.      

  

Soledad, abril 17 de 2024.  

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE  

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD, ABRIL 17 DE 2024. 

 

Revisado el expediente, se observa memorial subsanando la terminación 

presentada por la parte demandante, en el cual solicita al despacho se 

decrete la terminación del presente proceso ejecutivo por novación.  

 

Recurriendo a lo establecido en el artículo 1687 de nuestro Código Civil, 

debe resaltarse, que la novación como figura jurídica es la sustitución de 

una nueva obligación a otra anterior, quedando ésta última extinguida, 

circunstancia que inevitablemente deriva en la carencia actual del objeto 

de litigio debido a su extinción.  

 

Ahora bien, tanto la jurisprudencia como la doctrina han convenido 

coherentemente que para que la novación surta efecto, son necesarios tres 

elementos, a saber, la existencia de una obligación anterior, la existencia de 

una obligación nueva, y la intención novatoria de las partes, requisitos éstos. 

 

Revisado la solicitud del peticionario, se advierte en el presente caso que, 

no se adjunta soporte que demuestre que ha sido instrumentada una nueva 

obligación entre las partes. 

 

Así las cosas, revisado el proceso, se tiene que no es posible decretar la 

terminación del proceso ni la extinción de la obligación ejecutada en virtud 

de la novación celebrada por las partes, hasta que se acredite la existencia 

de una nueva obligación. 

 

Se requerirá a la parte demandante para que allegue los documentos que 

acrediten la existencia de una nueva obligación, como soporte de la 

solicitud de terminación por NOVACION.  

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

1. ABSTENERSE DE DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

NOVACION, hasta tanto se acredite la existencia de una nueva 
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obligación, suscrita por el demandado JULIO CESAR CASTRO VIDAL 

con el aquí demandante, atendiendo lo expuesto en precedencia. 

 

2. REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue documentos que 

acrediten la existencia de la nueva obligación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

  

 
 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
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